
2018-364 
LSC 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

Cali, cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

De conformidad con la solicitud que antecede, de pagar el título que se encuentra a nombre 

de JAIME TARCISIO CANO QUINTERO identificado con c.c. No 1.125.368.032, SE 

AUTORIZA para el cobro de los títulos que reposan en el Banco Agrario del proceso con 

radicado No 20180036400 de liquidación de sociedad conyugal por $156.690.664.51, a la 

abogada ANDREA ELIZABETH CÀRDENAS CORTES identificada con cédula de 

ciudadanía No 66.853.665, de conformidad al poder otorgado por JAIME TARCISIO CANO 

QUINTERO, visible en el folio 2 del No 77Poder.  

Cúmplase, 
 
 
 

José William Salazar Cobo 
Juez 
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